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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



043
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros

FECHA                                                  19 de agosto de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:05 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:07 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          10.10 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:25 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de control político
TEMA: Estado del Proceso de revisión del POT. Proposición 173 aprobada el 13 mayo de 2011 en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Citantes: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. 

4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.
Siendo las 9:07 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 10:10 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, JORGE DURÁN SILVA, OMAR MEJÍA BÁEZ,  NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CELIO NIEVES HERRERA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, ISAAC MORENO DE CARO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, LILIANA DE DIAGO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CARLOS PÉREZ PARRA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ORLANDO PARADA DÍAZ, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.  
De otras comisiones ingresan los honorables concejales CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, FELIPE RÍOS LONDOÑO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; ASESORA CONTROL URBANO CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, María Esperanza Castro Duque; PROFESIONAL ESPECIALIZADO VEEDURÍA DISTRITAL, Miriam Yolanda Nope Aguirre; DELEGADA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Nancy Celis.
El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez pide la venia para retirarse, la cual le es concedida.

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Honorable Concejal Severo Antonio Correa Valencia solicita modificar el orden del día para que se trate el punto de proposiciones antes que la citación a debate.

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con la modificación propuesta.
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión dos (2) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Jorge Durán Silva, María Victoria Vargas Silva de la Bancada Partido Liberal Colombiano. Tema: Proceso de consenso y concertación en lo político y administrativo para la Región Capital. 
2. Proposición presentada por los honorables concejales Nelly Patricia Mosquera Murcia, María Angélica Tovar Rodríguez, Severo Antonio Correa Valencia, Isaac Moreno De Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Mesas de trabajo  con la Comisión de Ordenamiento Territorial del Senado de la República a fin de avanzar en la consolidación de la constitución de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) entre el Distrito Capital y el Departamento de Cundinamarca. 
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés manifiesta su preocupación por el pronunciamiento de la CAR de declarar reserva forestal varios predios del borde norte de la ciudad, los cuales Bogotá tenía como área de expansión y para cobrar valorización, entonces ¿qué pasa con esos recursos  que no ingresarían a las arcas del Distrito?
En lo relacionado al tema del POT indica que en la actualidad las urbanizaciones se desarrollan por etapas y los constructores no entregan las áreas de cesión hasta el final de la obra, por ese motivo se requiere una disposición precisa que los obliguen a dar dichas áreas cada vez que finalice cada etapa.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva expresa su preocupación en lo relacionado a la reglamentación del Plan zonal del Norte ante el pronunciamiento de la CAR de declarar reserva forestal varios predios que el Distrito había considerado como áreas de expansión, por lo tanto, no se podrán desarrollar, entonces la pregunta para la Secretaría Distrital de Planeación es: ¿Qué pasa con el cobro de la contribución de valorización que se autorizó?

En el POT se debe especificar el tema del desarrollo por etapas de las urbanizaciones para que las áreas de cesión sean entregadas una vez se desarrolle cada etapa, debido a que en la actualidad los constructores no las están entregando con el argumento que se entregarán al finalizar todas las etapas.
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA: Estado del Proceso de revisión del POT. Proposición 173 aprobada el 13 mayo de 2011 en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Citantes: BANCADA PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. 

El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Jaime Caicedo turriago dice que el Plan de Ordenamiento Territorial –POT- es un tema crucial porque marca la bitácora del desarrollo de la ciudad, así como las relaciones con el entorno geográfico y con los recursos naturales, el manejo del suelo y la expansión futura de la capital de la República en el marco de la convivencia de seres humanos, por ello se debe tener en cuenta la visión de los ciudadanos y las ciudadanas.

El POT existente desarrolla un esquema de ciudad mercantilista que no se enfoca en nada distinto a la visión de fomentar la inversión de capitales sin tener en cuenta los habitantes, por ese motivo se afecta de manera seria las condiciones de los bogotanos. Las propuestas de la Administración Distrital para modificar el POT no son de fondo, por lo tanto, no hay cambios ni en las estrategias ni en las metas de largo plazo, desaprovechando la oportunidad de cambiar ese modelo de ciudad.

En las diferentes versiones de modificación no está planeada una real participación de la ciudadanía y de los sectores sociales, en tres años y medio solamente  en 13 jornadas han intervenido 16000 personas en una ciudad de más de siete millones de bogotanos, lo cual muestra que no se tiene en cuenta a la ciudadanía.

En Bogotá se abre espacios al capital financiero e inmobiliario para vivienda, salud y otros campos, es decir que se muestra un esquema de servicios. Como tendencia se ve la desaparición de los planes parciales que son necesarios para atender a las localidades y sus barrios, por ejemplo, cinco localidades afectadas por el funcionamiento del relleno sanitario de Doña Juana han llamado la atención sobre su problemática y la incidencia en el tema sanitarios, sin que sean escuchados.
En la modificación del POT se crea una red de peajes y corredores viales que privaticen vías como la Boyacá, la calle 13 y no se explica claramente por qué se cobrarán ejes viales construidos con recursos de los bogotanos.

La ley 1454 recientemente, aprobada después de 19 intentos es muy general,  no resuelve los recursos para las unidades territoriales, tampoco les da herramientas que los empodere. El POT desde el punto de vista de planeación es un instrumento de recursos económicos. El tema de la región capital se implementa con la ley 1454 y crea unas comisiones de ordenamiento territorial nacionales y municipales que tienen delimitaciones claras sin tener en cuenta a la ciudadanía en su composición.
En la modificación no se tiene en cuenta las recomendaciones de la CAR en lo pertinente al Río Bogotá ni  las zonas de manejo de Suba y Fontibón que están ubicadas en varios puntos de ese rio. De igual manera en lo relacionado a la reserva forestal de Sierras del Chicó se está introduciendo la propuesta de considerarla como zona de comercio y servicios, desconociéndose que es una reserva forestal y pregunta: ¿Qué mano desconoció la reserva?
Concluye el debate haciendo la propuesta de programar un foro con la participación de los municipios de Cundinamarca y la ciudadanía interesada en el tema, con el propósito de esclarecer los nuevos instrumentos de planeación para Bogotá y Cundinamarca, así como los impactos de los pronunciamientos de la CAR sobre el borde norte de la ciudad.
El Presidente le solicita radicar la proposición del foro para darle trámite.
El Honorable Concejal Andrés Camacho Casado considera que el tema planteado por el citante es a lugar, no obstante, cree que la Secretaría Distrital de Planeación perdió el dinamismo en el tema de la modificación del POT, porque la actual cabeza de la entidad no tiene liderazgo para seguir con ese trabajo y aunque cuando asumió la Secretaría Cristina Arango le auguro éxitos en el reto, hoy puede decir que no ha estado a la altura.
El Presidente aplaza el debate de la proposición 173 de 2011. TEMA: Estado del Proceso de revisión del POT, citada por la Bancada Polo Democrático Alternativo  y levanta la sesión.
Siendo las 11:25 a.m., se levanta la sesión del 19 de agosto de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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